
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de 

abril de 2024 para que provea, informando que el traslado de la liquidación 

del crédito al demandado, venció en silencio. 

 
ADRIANA CANDELA MORENO 

Secretaria (E) 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto: No Aprueba liquidación crédito 

Clase De Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Servicios Financieros S.A -

Serfinansa- 

Demandado: Andres Mauricio Soto 

Montes 

Radicado:  630014003007-2017-00346-00 

 

Veinticinco (25º) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

y revisada la liquidación aportada no es posible aprobarla pues para efectos 

de ésta clase de liquidaciones, debe ser incluido el valor de los intereses 

liquidados por mensualidades de 30 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO NO. 071 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 

 

 
ADRIANA CANDELA MORENO 

SECRETARIA (E) 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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